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PROGRAMA ANUAL DE EVALUAc¡ÓN
'1. Antecedentes

Oue el Plan Municlpal de Desarrollo del Ayuntamiento de pachuca de Soto, en el Eje
Rector Gob¡erno Humano y Eficaz, Sub-eje Munic¡pio promotor de la transparenc¡a y el
acceso a la ¡nformación, t¡ene como objet¡vo d¡señar e implementar polít¡cas y
proced¡mientos que garanticen el acceso a la información pública gubernamental en el
Munic¡p¡o, medaante la publicación de la información y la atención de las obligaciones que
en el ámbito de su competencia establecen las Leyes en mater¡a.

Que la constitución PolÍt¡ca de los Estados un¡dos Mexicanos en sus artÍculos'log y l34
establecen los efectos de responsabilidades de los servidores públicos. así como la
obligación de admin¡strar los recursos públicos con ef¡c¡encia, eficac¡a, economía,
transparencia y honradez para satisfacer los oblet¡vos a los que estén destinados y a
evaluar los resultados del ejerc¡cio de los recursos públicos por las instancias técn¡cas.

Que los artÍculos 85 de la Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o3
de su Reglamento; 49 de la Ley de coordinación Fiscal; establecen que las evaluaciones
serán con base a indicadores estratégicos y de gestión, que permitan conocer los
resultados de la aplicación de los recursos federales.

oue la Ley General de contabilidad Gubernamental en su artículo 79. establece la
obligación de publicar en la página de lnternet a más tardar el últ¡mo día hábil de abril el
Programa Anual de Evaluac¡ón, así como las metodologías e ¡nd¡cadores de desempeño.

Por lo anterior, y con fundamento en los articulos 26 de la Ley orgánica Mun¡cipal del
Estado de Hidalgo, se emite el Programa Anual de Evaluación para el ejercic¡o fiscal2014,
con el objetivo de dar a conocer los programas y proyectos e indicadores que serán
evaluados.

2. Marco Jurídico
Constituc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federac¡ón, los estados. los
mun¡c¡pios, el Distrito Federal y los órgános político-adm in istrativos de sus
demarcaciones territoriales, se adm¡n¡strarán con eficiencia, ef¡cacia, economía,
transparenc¡a y honradez para sat¡sfacer los ob.,etivos a los que estén destinados.
Los resultados del elercicio de d¡chos recursos serán evaluados por las instanc¡as
técnicas que establezcan, respectiva mente, la Federac¡ón, los estados y el D¡str¡to
Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los
respectivos presupuestos en los términos del párrafo antelor. . .. . .. .

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los mun¡cipios, el
Distrito Federal y los órganos polÍtico-administrativos de sus demarcaciones territoria¡es.
se sujetará a las bases de este artÍculo y a las leyes reglamentar¡as. La evaluac¡ón sobre el
e.iercic¡o de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades
federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo.
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Lev Federal de Presupuesto v ResDonsabil¡dad Hacendar¡a.
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser
transferidos a las ent¡dades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las
demarcaciones territoriales del D¡strito Federal se sujetarán a lo siguiente:
L Los recursos federales que ejerzan las ent¡dades federativas, los municip¡os, los
órganos polÍtico-administrat¡vos de las demarcaciones terr¡toriales del D¡strito Federal,
asÍ como sus respectivas adm in¡straciones públicas paraestatales o cualquier ente
público de carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el
artículo'l1O de esta Ley, con base en ¡ndicadores estratég¡cos y de gestión, por instanc¡as
técn¡cas independ¡entes de las inst¡tuciones que eterzan d¡chos recursos, observando los
requ¡sitos de información correspond ientes, y . . .

Artículo 1lO.
La evaluac¡ón del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de
cumplim¡ento de 3 objet¡vos y metas, con base en ind¡cadores estratégicos y de gestión
que permitan conocer los resultados de la apl¡cación de los recursos públicos federales...

Lev de Coordinación Fiscal.
Artículo 49......
v. El ejerc¡cio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la
evaluación del desempeño a que se refiere el artÍculo llo de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria. Los resultados del ejercic¡o de dichos
recursos deberán ser evaluados, con base en ind¡cadores, por instanc¡as técnicas
independ¡entes de las instituciones que los ejerzan, designadas por las entidades, a fin de
verificar el cumpl¡miento de los obJetivos a los que se encuentran destinados los Fondos
de Aportac¡ones Federales conforme a la presente Ley. Los resultados de las
evaluaciones deberán ser informados en los términos del artÍculo 4g de la presente Ley

Lev General de Contabilidad Gubernamental
Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus pág¡nas de internet a más
tardar el último dÍa hábil de abril su programa anual de avaluac¡ones, así como las
metodologÍas e ¡ndicadores de desempeño.

Presupuesto de Earesos para el Estado de H¡datso para el Eierc¡c¡o Fiscal
2014

Artlculo 1o. La autorización, seguimiento y evaluación financiera del gasto, está a cargo
de la secretarÍa. La evaluación de los programas a cargo de las dependencias y entidades
tendrá una lvllR, en la cual estarán conten¡dos los objet¡vos, ¡ndicadores y metas de los
m¡smos. Para la actualización de ésta, se deberán cons¡derar los avances y resultados del
cumplim¡ento de las metas de los programas presupuestarios y de las metas conten¡das
en los programas derivados de la planeación del desarrollo, de las evaluaciones
realizadas conforme al PAE y de los criterios o recomendaciones, que en su caso emita la
Secretaría.

Artfculo 18. Los entes públ¡cos, en el ejerc¡cio de los recursos que les sean transferidos
a través de los fondos de aportaciones, por conven¡os federales o subsidios, se sujetarán
a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y
evaluación, establecidas en los artículos lo8 y ]34 de la const¡tuc¡ón polÍtica de los
Estados unidos Mexicanos; 48 y 49, fracción v de la Ley de coordinación Fiscal; g5 y llo
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 57 y 59 de la Ley
General de Contab¡lidad Gubernamental; 7 fracción lX,9 y 6l de la Ley Federal de
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental: I fraccaones ll, lll, lV y 12
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públ¡cos.
Artfculo 73. Los respoñsables de la admin¡stración de los recursos humanos, mater¡ales
y financieros en los poderes, organismos autónomos y titulares admin¡strativos de las
dependencias y sus equivalentes en las ent¡dades, están obligados a:

Vl. Proporcionar informaclón de los resultados alcanzados a través de indicadores de
desempeño establecidos en sus respectivas MIR para la evaluación de los programas
autorizados, en la forma y periodicidad determinadas en el pAE.

Artfculo 76. Es responsabilidad de los titulares de los entes públicos, conducir sus
acciones con estricto apego a Ia transparencia gubernamental, entend¡da como la acción
por medao de la cual los serv¡dores públ¡cos son sujetos obligados a difundir información
pública de manera permanente y actualizada, en los térm¡nos del artÍculo 22 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública Gubernamental para el Estado de
Hidalgo.

Artlculo 81. Las evaluaciones de los programas presupuestales y proyectos que
desarrollan las dependencias y entidades se Ilevarán a cabo en los térm¡nos del pAE,
m¡smas que se apegarán a los pr¡nc¡pios de objet¡v¡dad, ¡ndependenc¡a, imparcialidad y
transparencia, conforme a lo est¡pulado en el artÍculo 11O, fracción l, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria.

Artfculo 82. Los entes públicos deberán observar lo s¡guiente:

Vl. Formalizar sus compromisos mediante e¡ informe de evaluación del desempeño
reportado a la SecretarÍa, de los avances y resultados alcanzados conforme lo
esta blece el PAE:

Vll. Los indicadores para resultados, se definirán e ¡ncluirán en la l.4lR para su mejora
continua y actua¡ización, se deberán considerar los avances y resultados obten¡dos de
las evaluaciones realizadas conforme al PAE, en los términos de las disposiciones
apl¡cables; y

vlll. Publicar los resultados de las evaluac¡ones en las respectivas pág¡nas de lnternet. Las
dependenc¡as y entidades deberán reportar el avance en el cumplimiento de las metas
de los programas, establecidas en las MIR de cada programa, los resultados de las
evaluaciones y el grado de cumplimiento de los compromisos de meiora der¡vados de
las mismas, en los ¡nformes trimestrales que corresponda.

Artículo 83. La SecretarÍa en el ámbito de su competenc¡a y responsabilidad, realizará
per¡ódicamente las evaluac¡ones del desempeño med¡ante metodologías específicas y
podrán ser realizadas de manera exterña o interna en términos de los lineamientos
generales del sistema y del PAE.

Los entes públicos, podrán establecer sistemas de evaluación del desempeño
especÍficos, con el fin de ¡dentificar la partic¡pac¡ón del gasto público en el logro de ¡os
objetivos para los que se destina. Así mismo, para comprobar el cumplim¡ento de las
obligaciones derivadas de este Decreto, enviarán a la Secretaria, el Ol de octubre, los
resultados de las evaluaciones realizadas, para que sean considerados en el proceso de
análisis y aprobación de las erogaciones correspond ientes al presupuesto de egresos del
s¡gu¡ente ejercic¡o.
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3. De la elaboración y aprobación del Programa Anual
de Evaluación

En uso de las facultades conferidas en los artículos 26 de la Ley Orgán¡ca lVunic¡pal del
Estado de Hidalgo, se formula el Programa Anual de Evaluac¡ón para el ejercicio f¡scal
2015.

4. De las Evaluacíones
El Munic¡p¡o de Pachuca, con el objetivo de ser un gobierno más eficaz, responsable,
profes¡onal y transparente, part¡cipa anualmente en el Programa Agenda para el
Desarrollo Municipal, el cual es formulado a través del lnst¡tuto Nac¡onal para el
Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), cuya finalidad es apoyar el
fortalecimiento de las capac¡dades ¡nstituc¡onales de los munic¡pios.

En 2O14 se trabajó con los indicadores de gestión y se preparó el terreno para in¡ciar el
trabajo con los ind¡cadores de desempeño. En 2O15 el proceso de ¡mplementac¡ón de la
Agenda considera andicadores de Gestión (cualitativos) y Desempeño
(cu a nt¡ta t ivos).

CUADRO COMPARATIVO DE INDICADORES 2014 . 2015

ilota: El número total de ¡nd¡cadores de des€m!€ño incluye el número de encuestas de
satisfacc¡ón ciudadana.

. Gestión: Evaluación de la forma en oue se orqan¡za v opera
internamente el municiDio. los recursos con que cuenta, y el marco
regulatorio y programático de que dispone.. Desempeño: Evaluación de los resultados obtenidos por el municipio en el
cumplimiento de sus atribuciones.

mRÑ§§XtR**NN
A.l. Planeación del Te rr¡to rio. A.l.'1. Planeación urbana. 4.1.2. Ordenam¡ento Ecológico. A.'1.3. Reservas Territoriales. A.1.4. Gest¡ón lntegral de R¡esgos. ,A.1.5. Tenenc¡a de la f ierra

A.2. Servicios Pribl¡cos. 4.2.1. Construcc¡ón de calles
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. 4.2.2. Mantenimiento de calles

. A.2.3. Agua potable

. 4.2.4. Drenaje y alcantarillado

. 4.2.5. Aguas resid uales

. 4.2.6. Limpia

. A.2.7. Residuos sólidos (recolección, traslado, tratam¡ento y disposición f¡nal)

. 4.2.8. Parques y jardines

. 4.2.9. Alumbrado Público

. A.2.1O. IVercados y centrales de abasto

. 4.2.11. Panteones

. 4.2.'12. Rastro

A.3. Seg u ridad Pú b lica
. A.3.1. Seguridad Pública
. 4.3.2. Policía preventiva
. ,A.3.3. Tránsito

A.4. Desarrollo lnstituciona I

. A.4.1. Transparencia, rendición de cuentas y acceso a la ¡nformación pública

. 4.4.2.,ngresos propros

. A.4.3. Partic¡paciones y aportaciones federales

. A.4.4. Egresos

. 4.4.5. Deuda

. A.4.6. Organización

. A.4.7. Planeación

. A.4.8. Capacitación y profesionalización

. A.4.9. TecnologÍas de la información

sEcclóN B: Agenda ampl¡ada para el Desarrollo Mun¡cipal

8.1. Desa rrollo Económ¡co
. 8.1.,l. Empleo
. 8.1.2. lnd ustria, comerc¡o y servicios
. 8.1.3. Agricultura, ganaderÍa, forestal y pesca
. 8.1.4. Tur¡smo
. 8.1.5. Comunicación terrestre y transporte público
. 8.1.6. Conect¡v¡dad

8.2. Desa rrollo Social
. 8.2.1. Pobreza
. 8.2.2. Educación y cultura
. 8.2.3. Salud
. 8.2.4. V¡v¡enda
. 8.2.5. Grupos vulnerables
. 8.2.6. lgualdad de género
. 8.2.7 . Juventud, deporte y recreación

B.5. Desa rrollo Amb¡ental. 8.3.'1. l'led¡o Amb¡ente
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Mediante los indicadores de desemoeño se evalúan las s¡guientes dimens¡ones:

. Eficacia: relativa al cumplimiento de los objetavos

. Efic¡enc¡a: relativa a la relación entre los productos y servicios, respecto a los
insumos o recursos utilizados. Calidad: relativa a los atr¡butos, propiedades o caracterÍsticas que deben cumpl¡r
los b¡enes y servic¡os

Esta herramienta nos ayuda a detectar nuestras prioridades y diseñar las acc¡ones
correspond¡entes, que permitan alcanzar resultados concretos y verif¡cables, y sobre
todo, que la ciudadanía pueda avalar. Con esto, el municipio se suma a la práctica
recurrente de la medición de la gestión y el desempeño, lo cual permate mejorar el
proceso de toma de decis¡ones y a la ciudadanía, ejercer su derecho a una rend¡c¡ón de
cuentas más efectiva.

La dinám¡ca de este programa consiste en real¡zar un autodiagnóstico por cada una de
las Secretarías y Organismos Para municipales, los cuales deben ¡ntegrar la evidencia de
soporte de cada indicador que les corresponda.

Aunado a lo anter¡or, se efectuará la evaluación correspondiente, con fecha tentativa del
iO de agosto del presente año, s¡endo el lnstltuto Tecnológ¡co de Monterrey, Campus
H¡dalgo, la instancia educativa externa encargada de la rev¡s¡ón de 257 ¡ndicadores en la
ADM,

I Planeación
urbana y
ordenamieñto
ecoló9ico

Marco Normativo para la Planeacióñ
Urbana y el Ordenamiento Ecoló9¡co

SecretarÍa de Obras
Públ¡cas, Desarro¡lo
Urbano, V¡vienda y

lnstancia Respoñsable de la
Plañeación Urbana y el Ordenamiento
Ecoló9ico

Secretaria de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano, Vivienda y
f4ovilidad, lMlP y
Secretaría de l"ledio
Ambiente y Desarrollo

Diagnóstico de Desarrollo Urbano y
Ordenamieñto Ecoló9ico

Púb rc¿s. Desarro lo
Urbano. Vivienda y
f.4ovi idad y Secretarfa
de Medio Amb¡ente
y Desa rrollo

Recursos Humanos Capacitados para
la Planeación Urbaña y el
Ordenamiento Ecofógico

Plan o Programa Municipal de
Desarrollo Urbano y Programa de
Ordenamieñto Ecológico Local

Secretaria de Obras
Públ¡cas, Desarrollo
Urbano, V¡vienda y
Moviladad y Secretaria
de Medio Ambiente y
Desarrollo Sustentable

Procedimiento para la em¡s¡ón de
licencias de Construcción

Secretari¿ de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano, Viv¡enda y

Coordinación para la plañeac¡óñ
urbana

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, V¡vaenda y
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l

1.1.1

Ll.2

1.1.3

1.1.4

't.r.5

t.1.6

1.1.7



'1.1.8

Porcentaie de exteñsión territor¡al en
Ios asentamientos humanos con uso
de suelo o aprovecham¡ento en zonas
no aptas

Secretaría de Obras
Públ¡cas. Desarrollo
Urbaño, V¡vienda y
Movilidad e lMlP

l 2 Gestión iñtegra
de riesgos

1.2.1
Marco Normat¡vo para el
Ordenamiento Ecológico

Secretaría de Medio
Ambieñte y Desarrollo
Sustentable

1.2.2
lnstancia respoñsable del
Ordenamiento Ecológ¡co

Secretaria de Medio
Ambieñte y Desarrollo
Sustentable

1.2.3
Diagnóst¡co de Ordenam¡ento
Ecoló9ico

Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo
Sustentable

1.2.4
Recursos humanos capac¡tados para
el
Ordenamiento Ecológico.

Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo
Susteñtable

1.2.5
Programa de Ordenam¡ento
Ecológico local

Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo
Sustentable

1.2.6 Coord¡nación para el
ordenarñientoecológico

Secretaría de Medio
Ambieñte y Desarrollo
Sustentable

1.2.7
Porcentaie de extens¡ón territorial
fuera de los asentamieñtos humanos
con uso de suelo o aprovecham¡ento

Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo
Sustentable e llvllP

l 3 Reservas
terr¡toriales

1 .3.1
Marco Normativo para las Reservas
Territoriales

Secretaria de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad y Secretaría
de Medio Ambieñte y
Desarrollo Sustentable

1.3.2 Diagnóstrco de Reservas Terítoflales

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivieñda y
Movilidad y SecretarÍa
de l.4ed¡o Ambiente y
Desarrollo Sustentable

'I 3 Reservas
terr¡toriales

1.3.3 Estrategaa de Reservas Territoriales

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, V¡vienda y
Moviladad y Secretaría
de Medio Arñbiente y
Desarrollo Sustentable

1

3 Reservas
territoriales

'1.3.4 Reservas territor¡ales disponibles en
relación a la demanda futura de suelo

Secretaría de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano, Vivieñda y
Movalidad y Secretaría
de Medio Amb¡ente y
Desarrollo Sustentable

4. Gestióñ ¡ñtegral
de r¡esgos

(protección civil)

1.4.1
Marco ñormatavo para l¿ gestión
integral de riesgos (protección civil)

Secretaria General
Muñic¡pal

1.4.2
lñstanoa responsable de la gestión
integral de riesgos (protección civil)

Secretaría General
Mun¡cipal
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1.4.3 D¡agñóstico de peligros e
identificac¡óñ de riesqos de desastres

Secretaría Geñeral
Mun¡c¡pa¡

1.4.4
Recursos humanos capacitados para
la gestióñ integral de riesgos
(orotección c¡vil)

Secretaria General
Municipa

t.4.5 Atlas ¡4unicipal de r¡esgos
Secretaría General
Munic¡pal

1.4.5
Programa munic¡pal de protección
civil

SecretarÍa General
Muñicipal

1.4.7
Tasa de crecimiento de
asentamientos humanos en zonas de Secretaría General

Muñicipal

L4.8 Porcentaje de viviendas afectadas por
coñtiñgeñcias

SecretarÍa General
¡4unicipal

t.4.9 Porcentaje de decesos por
cont¡ngeñc¡as

Secretar¡a General
¡4unicipál

5. Teneñcia de la
tierra

1.5.1
Marco normativo para intervenir en la
regular¡zación de la tenencia de la
tierra

SecretarÍa de Obras
Públ¡cas Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

1.5.2
lnstañc¡a responsable de ¡ñterven¡r en
la regularización de la tenencia de la

tierra

Secretaria de Obras
Públicas Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movil¡dad

1.5.3
Diagnóstico de la s¡tuac¡óñ de ¡a

tenencia de
la tierra.

Secretaria de Obras
Públicas Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Mov¡l¡dad

1.5.4
Recursos humanos capacitados para
intervenir en la regularizac¡óñ de la
teneñcia de la taerra

Secretaria de Obras
Públ¡cas Desarrollo
Urbaño, Vivienda y
¡4ovil¡dad e lMlP

1.5.5
Procedim¡ento para la regularización
de
Programa o accioñes

Secretaría de Obras
Públicas Desarrollo
Urbano, V¡v¡enda y
Mov¡l¡dad

'1.5.6
Coordinacióñ en materia de
regularizac¡ón de la teñencia de ¡a

tierra

Secretaría de Obras
Públicas Desarrollo
Urbaño, Vivienda y
Movilidád

't.5.7
Tasa de abatimiento del número de
viviendas ubicadas en asentam¡entos
¡rre9ulares

Secretaría de Obras
Públicas Desarrollo
Urbano, Viv¡eñda y
Movilidad

2
I Construcción de

Calles

2.1.1
Marco Normativo para la

Coñstrucción de Calles

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano. Vivienda y
Movilidad

2.1.2
lñstancia Responsable de la

Coñstrucción de Calles

Secretaría de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano. Vivienda y
Mov¡lidad

2.1.3
Diagnóstico en materia
construcc¡óñ de calles

de
Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbaño, Vivienda y
Movilidad
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2.1.4
Maquinaria para Construcción de
Calles

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Mov¡l¡dad

2.1 .5
Programa Operativo de Construccióñ
de Calles

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movil¡dad

2
I Construcción de

2.1.6
Tasa de abatimiento de calles sin
revestimiento

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2.1.7
Sat¡sfacción c¡udadana de
construcción de calles

Secretaría de Obras
Públ¡cas, Desarrollo
Urbano, V¡vienda y
Movil¡dad

2
2 Mantenimiento

de Cal es

2.2.1
Marco Normativo para el
Mantenimiento de Calles

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbaño, Viv¡enda y
Movil¡dad

2.2.2 lnstancia Responsable del
Manten¡m¡ento de Calles

Secretaria de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, V¡vienda y
Mov¡lidad

2.2.3 Diagnóstico del mantenimiento de
calles

Secretaria de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Viv¡enda y
Mov¡l¡dad

2.2.4
Maquinaria para el ¡4antenimiento de
Calles

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movil¡dad

Programa Operat¡vo de
manten¡mieñto de calles

Secretar¡a de Obras
Públ¡cas. Desarrollo
Urbano, Viv¡enda y
Movil¡dad

2.2.5 Cobertura de mañtenimiento

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbaño, Viv¡enda y
Movilidad e lMlP

2.2.7 Satisfacción ciudadaña de
mantenimiento de c¿lles

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbaño, Viv¡enda y
Movilidad

2 3 Agua Potable

2.3.1
llarco Normativo del Sistema de
Agua Potable

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbaño, Viv¡enda y
Movilidad

2.3.2 lnstancia Resoonsable del Serv¡cio de
Agua Potable

Secretaría de Obras
Públacas, Desarrollo
Urbaño, Vivienda y
Movilidad

2.3.3 D¡agñóst¡co del Servic¡o de Agua
Potable

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbaño, Vivienda y
Movilidád

2.3.4
Programa de Operacióñ y
Administración del Servicio de Agua
Potable

SecretarÍa de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Viv¡enda y
Movilida.l
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2.3.5
Tasa de abatimiento de la careñcia del
servicio de agua potable eñ las
viviendas

SecretarÍa de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2 3 Agua Potab e

2.3.6 Autonomía fiñañciera del sistema de
agua potable

SecretarÍa de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbaño, V¡vienda y
Movilidad

2.3.7 Sat¡sfaccióñ ciudadana del servic¡o de
agua potable

Secretaria de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2
4 Drenaje y

Alcañtarillado

2.4.1
Marco Normativo en Materia de
Drenaje y Alcantarillado

Secretaría de Obras
Públ¡cas, Desarrollo
Urbano. Vivieñda y
Mov¡lidad

2.4.2 lnstancia Responsable del Servicio de
Drenaje y Alcantarillado

Secretaria de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano, Vivienda y
lvlovil¡dad

2.4.3 D¡agnóstico del Servicio de Drenaje y
Alcañtarillado

Secretaría de Obras
Públ¡cas. Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Mov¡lidad

2.4.4 Maquiñaria para el Manteñimiento de
Drenaje y Alcantari iado

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Mov¡lidad

2.4.5
Programa de Operacióñ
Adm¡nlstración del Servicio
Dreñaie y Alcantarillado.

v
de

Secretaría de Obras
Públ¡cas, Desarrollo
Urbaño, Vivienda y
Movil¡dad

2.4.6
Tasa de abatimieñto en el déficit del
serv¡c¡o de drenaje en viviendas
particulares

Secretaría de Obras
Públ¡cas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2.4.7
Iásá de aoalrmrento en él oéfrcrt oé
servicio de drenaje en arterias viales

Secretaria de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2.4.4 Sat¡sfacción ciudadana del servicio de
drenaje

Secretaría de Obras
Públ¡cas, Desarrollo
Urbaño. V¡vienda y
Movilidad

2.4.9 Satisfaccióñ ciudadana de servicio de
alcañtarilado

SecretarÍa de Obras
Públ¡cas, Desarro¡lo
Urbano, Vivienda y
Movil¡ded

2
5 A9uas

Residuales

2.5.1
Marco Normativo para el Tratamiento
y Descarga de Aguas Residuales

SecretarÍa de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, V¡vienda y
Movilidad

2.5.2 lnstancia Respoñsable del
Tratamiento de Aguas Residuales

Secretarí¿ de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movili.iad

2.5.3 Diagnóstico del Tratamiento y
Descarga de Aguas Residuales

Secretaria de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbaño, V¡v¡eñda y
I,1ov¡lidad

"8
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2.5.4 Programa para el Tratamiento y
Descarga de Aguas Residuales

Secretaría de Obras
Públicas. Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2
5 Aguas

Res¡duales
2.5.5 Porcenta¡e de agua tratada

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2 6 Li.np¡a

2.6.1
Marco Normat¡vo para el Serv¡cio de
Limpia

Secretaría de Servicios
Públicos Mun¡cipa¡es

2.6.2 lñstancia Responsable del Serv¡cio de
Limpia

Secretaría de Serv¡cios
Públ¡cos Municipales

2.6.3 D¡agñóst¡co Munac¡pa del Servicio de
Lampia

Secretaría de Servicios
Públicos Munic¡pales

2.6.4 Programa de L¡mpia Secretaría de Servicios
Públ¡cos Municipales

2.6.5
Cobertura de mob¡l¡ar¡o para la
prestación del servic¡o de lrmpia
(botes de basura)

Secretaría de Servicios
Públicos Muñicipales

2.6.6 Cobertúra del servicao de l¡mpia eñ
vialidades y espacios públ¡cos

Secretaria de Servicios
Públacos l"lunicipales

2.6.7 Satisfacción ciudadana del servic¡o de
limpia

Secretaria de Servic¡os
Públicos Muñicipales

2 7 Res¡duos 5ólidos

2.7 .1
Marco Normatrvo eñ Materia de
Residuos Sólidos

Secretaria de Servicios
Públacos Munic¡pales

2.7.2 lnstancia Responsable de la Gest¡ón
lntegral de Residuos Sóiidos

Secretaría de Serv¡cios
Públ¡cos Municipales

2.7.3 Diagnóst¡co en l.4ater¡a de Gestión de
los Residuos Sól¡dos

Secretaría de Servicios
Públicos Muñicipales

2.7.4 Maquinaria para la Recolecc¡ón de
Res¡duos Sólidos

Secretaría de Servicios
Públ¡cos Munacipales

2.7 .5 Sitio de O¡sposición Final de los
Residuos Sólidos Municipales

SecretarÍa de Servicios
Públicos Municipales

2.7.6 Programa para la Gestión lntegral de
Residuos Sól¡dos

Secretaría de Serv¡cios
Públicos Municipales

2.7 .7
Cobertura del servic¡o de recolección
de residuos sólidos

Secretaría de Servicios
Públicos Muñic¡pales

Porcentaje de residuos sólidos
disouestos conforme a la NOM-O83-
SEMARNAT-2OO3

Secretaria de Serv¡c¡os
Públicos l..4un¡cipales

Satisfacción ciudadana del servicio de
recolección de residuos sólidos

Secretaría de Servicios
Públicos Municipales

2
I Parques y

Jardanes

2.4.1
Marco Normat¡vo del Servic¡o de
Parques y Jardines

Secretaría de Servicios
Públ¡cos Muñ¡cipales

2.4.2 lnstancia Respoñsable del Servicio de
Parques y Jardines

Secretaría de Servicios
Públicos Muñic¡pales

2.4.3 D¡agñóstico del Servicio de Parques y
Jardines

Secretaría de Servicios
Públ¡cos Municipales

2.4.4 Programa Operativo del Servicio de
Parques y Jard¡ñes

Secretaría de Servicios
Públicos Muñicipales

Ps
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2.4.5
Tasa de crécimieñto anual del índice
de áreas verdes y recreativas Per
cáp¡ta

Secretaría de Serv cios
Púb icos f¡unicipa es

2.8.6 Sat¡sfacción c¡udadana del serv¡c¡o de
áreas verdes y recreativas

Secret¿rÍa de Servrcios
PúbLicos Municipales

2
9 Alumbrado

PúbLico

Iqarco Normativo de Servicio de
Ahrmbrado Púb ico

Secretaría de Servicios
Públicos l'4unicipales

2.9.2 lnstanc¡a Responsable del Servicio de
Alumbrado Público

SecretarÍa de Servicios
Públicos Mun¡cipales

Diagnóstico de Servicio de
Alumbrado Público

Secretaria de Servicios
Públicos I'4unicipa es

2
9 Alumbrado

Público

2.9.4 Maquinaria para el Mantenimiento del
Alumbrado Público

SecretarÍa de Servicios
Públicos Muñicipales

2.9.5
Programa Operativo del Servicio de
Aiumbrado Público

Secretaría de Servicios
Públicos Municipales

2.9.6 Cobertúra en el serv¡cio de alumbrado
público

Secretaría de Servicios
Públicos Municipales

2.9.7 Abatimieñto del costo promedio por
luminaria

Secretaría de Servicios
Públicos Muñicipales

2.9.4 Satisfacción ciudadana del servicio de
alumbrado públ¡co

Secretaría de Servicios
Públicos MLrnicipales

2
lO l.¡ercados y
centra es de

abastos

2.10.1 l.4arco Normat¡vo para ¡4ercados
Secretaría de Servicios
Públicos Municipales

2.10.2
lñstañcia Responsable del Servic¡o de
Mercados

Secretaria de Servicios
Púb icos l.¡unicipa es

2.10.3 Diagnóstico de Mercados
Secretaría de Serv¡c¡os
Públicos Munic¡pales

2.10.4 Programa de Mercados
Secretaría de Servicios
Públicos Muñicipales

2.10.5
Cobertura en ei servicio de mercados
públicos per cápita

Secretaría de Servicios
Públicos l'4Lrn¡cipales

2.10.6
Satisfacc¡ón ciudadana del servicio de
mercados

SecretarÍa de Servicios
Públicos ¡,1uñicipales

2 ll Panteones

2.11.1
Marco Normativo del Servicio de
Panteones

Secretaría de Servicios
Públicos Municipales

2.11.2
lnstancia Responsable del Servic¡o de
Panteones

SecretarÍa de Servic¡os
Públicos Munic¡pales

2.11.3 Diagnóstico de Servicio de Panteones
Secretaria de Servicios
Públicos Muñicipales

2.11.4
Programa de Operacióñ y
Administración del Servicio de

SecretarÍa de Servicios
Públicos l.4unicipales

2.11.5 Cobertura en el serv¡cio de panteones Secretaría de Serv¡cios
Públicos Munic¡pales

2.11.6
Satisfacción ciudadana del servicio de
pañteones

Secretaría de Servicios
Públicos MLrnicipales

2 12 R¿stros

2.12.1
Marco Normativo del Servicio de
Rastro.

Secretaria de Servicios
Públicos f4unicipales

2.12.2
lnstancia Responsable del Servic¡o de
Rastro

Secretaría de Servicios
Públicos t¡Lrnicipales
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2.12.3 Diagnóstico del Servicio de Rastro Secretaría de Servicios
Públicos Mun¡cipales

2.12.4
lnfraestructura y Equipamiento para
la Prestación del Servicio de Rastro

Secretaría de Servicios
Públicos Municipales

2.12.5
Programa de Operación y
Administración del Servic¡o de Rastro.

Secretaría de Servicios
Públicos l.4unic¡pales

2.12.6 CobertLrra del serv¡cio de rastro Secretaría de Servicios
Públicos Muñicapales

I Seguridad
Pública

3.1.1
llarco Normat¡vo de Seguridad
Pública

Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y
Vialidad municipal

3.1.2
lnstancia Responsable del Desempeño
de la Función de Seguridad Pública.

SecretarÍa de Seguridad
Pública, Tránsito y
V¡alidad mun¡cipal

3.1.3 Diagnóstico de Seguídad Pública
Secretaría de Seguridad
Pública, Tráns¡to y
Vialidad muñicioal

3.1.4 Prograrna de Seguridad Pública
SecretarÍa de Seguridad
Pública, Tránsito y
Vialidad muñicipal

3.1.5
fasa de abat¡m¡eñto de la ¡nc¡deñcia
delictiva

Secretaría de Seguridad
Pública, Tráñs¡to y
Vial¡dad muñic¡pal

3
2 Policia

Preventiva

s.2.1
Marco Normativo de Policía
Prevent¡va

Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y
Vialidad municipal

3.2.2
lñstancia Responsable del Desempeño
de la Función de Policía Preveñtiva

SecretarÍa de Seguridad
Pública, Tráñs¡to y
Vialidad municipal

3.2.3 Diagnóstico de Policia Preventiva
Secretaría de Segur¡dad
Pública, Tránsato y
Vialidad municipal

Programa de Operación y
Administrac¡ón de la Policia
Preventiva Mun¡c¡pal

Secretaría de Sesuridad
Públ¡ca, Tránsito y
Vialidad muñicipal

3.2.5
fasa de crecim¡ento anual del indice
de policías operativos por cada IOOO
habitantes

Secretaría de Seguridad
Pública. fránsito y
Vialidad municipal

3 3 Tráñsito

331 Marco Normatavo de fránsito
SecretarÍa de Seguridad
Públ¡ca, Tránsito y
Vaalidad munic¡oal

3.3.2 lnstanc¡a Respoñsable de la Fuñción
de fránsito

SecretarÍa de Seguridad
Pública, Tráns¡to y
Vieli.lad mrrnicioál

3.3.3 Diagnóstico de Tránsito
Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y
Vialidad mun¡cipól

3.3.4 Programa de Operación y
Administrac¡óñ del Tráñsito Municipal

Secretaría de Seguridad
Púb¡ica, fránsito y
Vialidad munic¡pal

3.3.5 fasa de abatimieñto del indice de
siñiestralidad (accidentes) de tránsito

Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y
Vialidad muñicipal

,b
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4

I Transparencia y
Acceso a la
lnformacióñ

Pública

4.1.1
l'4arco Normativo en Mater¡a de
Transparencia y Acceso a la
lnformación Públ¡ca

Secretaría de
Contraloría y
Transoarencia

4.1.2
lnstañcia Responsable de
Transparencia y Acceso a ]a

lnformación Pública Gubernamental

SecretarÍa de
Contraloria y
Transparenc¡a

4.1.3
Diagnóst¡co de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

SecretarÍa de
Contraloría y
Transoarencia

4.1.4

Recursos mater¡ales para ¡levar a
cabo el reg¡stro de la contabilidad
gubernamental, de conformidad con
la Ley en mater¡a

SecretarÍa de
Coñtraloria y
Transparencia

4.1.5
Programa de Transpareñcia, rendición
de cuentas y Acceso a la lñformación
Pública

Secretaría de
Contraloría y
Transparencia

4.1.6 Coordinación en materia de
armonización coñtable

Secretaría de
ContralorÍa y
fransparencia

4.1.7
Eficacia en la atención de solicitudes
de acceso a la informacióñ

Secretaría de
Contraloría y
Transparencia

4.t.8 Cumplimiento de obligaciones de
trañsparencia

Secretaría de
Contraloría y
Transparenc¡a

4 2lñgresos Propios

4.2.1 Diagnóstico de lngresos Propios Secretaría de la
TesorerÍa Municipal

4.2.2 Programa para lncrementar los
lngresos Propios

Secretaria de la
TesorerÍa ¡.4un¡cipal

4.2.3 Sistema de lnformacióñ Catastra
SecretarÍa de la
Tesoreria 1.,1 unic¡pal

4.2.4 Tasa de crec¡miento real añual de la
recaudación del ¡mpuesto predial

Secretaría de la
Tesoreria Munic¡pal

4.2.5 Tasa de crecimiento real añual de la
recaudación por derecho de agua

Secretaría de la
TesorerÍa Muñic¡pal

4.2.6
Tasa de crec¡miento real añual de la
recaudación de otros ingresos
oroo¡os

Secretaría de ia
Tesorería Munic¡pal

4
3 Part¡cipacaones y
Aportaciones
Federales

4.3.1
Diagnóstico de Participaciones y
Aportac¡ones Federales

SecretarÍa de la
fesorería Mun¡cipal

4.3.2

Programa para Direccionar las
Participac¡ones y Aportaciones
Federales a la Prestacióñ de Servicios
Municipales

Secretaría de la
Tesorería MLJn¡cipal

4.3.3
Porcentaje de participac¡ones
destinad¿s a b¡enes y servicios
públicos muñicipales

Secretaría de la
Tesorería l'lunicipal

4.3.4
Porcentaje de aportaciones
destinadas a bienes y servicios
públicos mLrnicapales

Secretaría de la
Tesoreria Muñ¡cipal

4 4 E9resos 4.4.1 Diagnóst¡co de Egresos
Secretaria de la

Tesorería Municipal
J6
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4.4.2
Programa para coñtener el Gasto
Corriente Municipal, a Fin de Priorizar
la Oferta de B¡enes y Servicios

Secretaría de la
TesorerÍa Mun¡cipal

4.4.3 Contención del gasto corriente Secretaría de la
Tesorería ¡4unicipal

4 5 Deuda

4.5.1 Diagnóstico de Deuda
Secretaría de la
Tesorería Muñ¡cipal

4.5.2
Programa para m¡nimizar el peso de la

Deuda Pública en los lngresos
l'4unicipales

Secretaría de la
Tesorería l.,1un¡cipal

Porcentaje de la deuda pública total
en el ingreso total anual

Secretaría de la
Tesorería ¡4unicipal

4.5.4
Porceñtaje que representa el servicio
de la deuda anual respecto a los
ingresos disponibles

Secretaría de la
Tesorería ¡4un¡cipal

4.5.5
Relacióñ entre la deuda con la banca
de desarrollo y la deuda con banca
privada

Secretaría de la

Tesorería Municipal

4 6 Organizacióñ

4.6.1
Marco Normativo en Materia de
Orgañrzacrón de ¡a administracrón
Pública Muñ¡cipal

Secretaria de
Adm¡ñistración

4.6.2 Diagnóstico de Organ¡zación de la

Adminastrac¡óñ Pública Municipal
Secretaría de
Admin¡stración

4.6.3

Programa Munic¡pal feñdieñte a
Redimensionar la Estructura
Organizac¡onal y Tabuladores
Salariales AdecL¡ados a las
Necesidades de la Función Pública
Muñicioal.

Secretaría de
Administrációñ

4.6.4
Porcentaje de dependencias
munic¡pales eñ fuñción del
"organ¡9rama óPtimo"

SecretarÍa de
Adminastracióñ

4.6.5 Personal total por cada
hab¡tantes

rooo Secretaría de
Administracaón

4.6.6
Relación entre el sueldo recibido y
sue¡do óptimo eñ funcióñ de la
poblac¡ón

Secretaria de
Adm¡ñistración

4 7 Planeación

4.7 .1

Comité de Planeac¡ón Para el
Desarrollo Muñicipal (COPLADEMUN)
o lnstancia Similar

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano. Vivieñda y
Movilidad

4.7.2 Plan Mun¡c¡pal de Desarrollo
Secretaría de
Planeación y Evaluación

4.7 .3
Índice de sistema de planeación y
evaluación mun¡ciPal

Secretaría de
Planeación y Evaluación
y Secretaria de
Coñtraloria y
Transoareñcia

4 8 Caoacitacióñ y
profesionalizacióñ

4.8.1
Diagnóstico de Capacitación del
Personalde la APl.4

Secretaria de
Administracióñ

4.8.2
Programa de Capacitación para todo
el Personal de la Administracióñ
Pública Mun¡cipal.

Secretaria de
Adm¡ñistración

ñ
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4.8.3 Personal capacitado durante el año
SecretarÍa de
Admin¡stración

4 9 Tecnologías de
la Informac¡ón

4.9.1
Marco Normat¡vo en Materia de
TecnologÍa de la lnformac¡ón y la
comuñicación

Secretaría de
Admin¡stración

4.9.2 Diagnóst¡co del Uso de TIC'S en la
APM

Secretaría de
Administración y
Secretaría de
Planeac¡óñ y Evaluac¡ón

4.9.3

Programa para lmpulsar el Uso de las
Tecno¡ogias de la lnformación y
Comunicación (TlC's) eñ el
Desempeño lnstitucional de la APN4,

así Como en la Prestación de Trámites
y Servicios Ofrecidos a la Población-

Secretaria de
Admiñistrac¡ón y
SecretarÍa de
Plañeación y Evaluación

4.9.4 Índice de Gobierno Electrónico
Secretaría de
Planeac¡ón y Evaluacióñ

4.9.5
fasa de crecimiento anual del índice
de equipo de cómputo por cada lOO
empleados

Secretaria de
Admiñistración

B l I Emp eo

'1.1.1 Marco Normativo en Materia de
Empleo

Secretaría de Desarrollo
Económico

1.1.2
lnstancia Responsable de la

Capacitacióñ y Promoción del Empleo
Secretaria de Desarrollo
Ecoñómico

'1.1.3 Diagnóstico de Capacitación y
Promoción del Empleo

Secretaría de Desarrollo
Económico

1.1.4
Programa Operativo para la

Capacitacióñ y Promoción del Empleo
Secretaría de Desarrollo
Ecoñómico

1.',t.5
Coord¡nacióñ para Promover el
Empleo y la Capac¡tac¡óñ

Secretaria de Desarrollo
Económico

r.1.6 Generacrón de emp eos formales Secretaría de
Desarrollo Económico

3 1

2lndustria,
Comercio y

Serv¡c¡os

1.2.1
Marco Normativo en Materia de
lndustria. Comercio y Servic¡os

Secretaria de Desarrollo
Económico

1.2.2
lnstanc¡a Respoñsable de Promover la

lndustria, el Comercio y los Servic¡os
Secretaría de Desarrollo
Económico

1.2.3
Diagnóstico de la ndustria, el
Comercio y los Servicios

Secretaría de Desarro¡lo
Económico

1.2.4
Programa de Fomento de la lñdustria,
el Comercio y los Servrc¡os

Secretaría de Desarrollo
Ecoñómico

1.2.5
Coord¡ñacióñ para prornover la
¡nversióñ eñ el sector iñdustrial,
comercial y servicios

SecretarÍa de Desarrolio
Económico

1.2.6
Atraccaón y retenc¡óñ de iñversión en
el sector industrial, comercial y de
servicios

Secretaría de Desarrol o
Económico

B I
3 Agracultura,

Gañadería,
Forestal, y Pesca

t.3.1
Marco Normativo en Materia de
Agricultura, Ganaderia, Forestal y
Pesca

Secretaría de Desarrollo
Humano y Soc¡al

1.3.2
lnstancia Responsable de Fomentar
las Actividades de Agricultura,
GanaderÍa. Forestal y Pesca.

Secretaría de Desarrollo
Humano y Soc¡al
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1.3.3
Diagnóstico de Agr¡cultura.
Genadería Forestal v Pésca

Secretaría de Desarrollo
Humano v Sócial

1.3.4
Programa de Fomento de las
Activ¡dades Agropecuar¡as,
Gañaderas, Forestales y Pesqueras

Secretaría de Desarrollo
Humano y Soc¡al

'r.3.5
Coordinación para Promover la
Agricultura, Gañadería, Forestal y
Pesca

Secretaria de Desarrollo
Humaño y Social

1.3.6
Atención y reteñcióñ de inversión en
el sector primar¡o con la finalidad de
incrementar la produccióñ

Secretaría de Desarrollo
l-lumano y Soc¡al

3 1 4 Turismo

1.4.1
Marco Normativo en Materia de
f ur¡smo

Secretaría de Desarrollo
Económico

1.4.2
lnstancia Responsable de Fomento
del Turismo

Secretaría de Desa.rollo
Ecoñórñico

1.4.3 Diaqnóstico en Mater¡a de Turismo Secretaría de Desarrollo
Económico

1.4.4 Programa de Fomeñto del Turismo Secretaría de Desarrollo
Ecoñómico

1.4.5 Coordinac¡óñ para Promover el
Turismo

Secretaría de Desarrollo
Económico

t.4.6 Flujo de turistas en el rñunicipio Secretaría de Desarrollo
Ecoñómico

B l
5 Comunicacióñ

terrestre y
transporte público

1.5.l
Marco Normativo en f4ateria de
comun¡cación terrestre y trañsporte
público

IN¡ IP

1.5.2
Diagnósticos en lvateria de
comunicaciÓn terrestre y transporte
público

1 .5.3
Programa de mejora de comunicacióñ
terrestre y transporte público f¡ rP

1.5.4
Diseño de Rutas de Transporte
Públ¡co en el Mun¡cipio

LMIP

1.5.5
Coordiñación gara me¡orar la
comuñicac¡ón terrestre y el transporte
público

IMP

1.5.6
Cobertura de localidades con caminos
transatables a la cabecera mun¡cioal

IMP

B l 6 Conectividad

'1.5.1 Marco Normativo en Materia de
Coñectividad

1.6.2
Diagnóstico eñ Materia de
Conectividad

M]P

1.6.3 Programa en materia de Conectividad IMP

VIVE TU CIUDAD

Secc¡ón E¡e Tema lnd ¡cador Res p onsa ble



1 .5.4 Coordiñacióñ para Mejorar la
Conectividad

1N4IP

r.6.5 Porceñtaje de sitios y espacios
públicos conectados a internet f,1rP

B 2 I Pobreza

2.1.1
Marco Normat¡vo en Materaa de
Combate a la Pobreza

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social

2.1.2
lnstancia Respoñsable del Combate a
la Pobreza

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social

2.',t.3
Diagnóstico de la Situación de
Pobreza en el Munic¡p¡o

Secretaría de Desarrollo
Humano y Soc¡al

2.1 4 Programa para el Combate a la

Pobreza
Secretaría de Desarrollo
Humaño y Soc¡al

2.1.5
Coordinacióñ para el Combate a la
Pobreza

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social

2.1.6 Tasa de abatimiento de la Pobreza
Secretaria de Desarrollo
Humano y Soc¡al

B 2
2 Educación y

Cultura

2.2.1
Marco Normativo en Materia de
Educación y Cultura

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social e
lnstituto Mun¡cipal para
la Cultura de Pachuca

lnstancia Responsable de Promover la

Educación y la Cultura

Secretaría de Desarrollo
Humaño y Social e
nstituto Munic¡pal para
la Cu tura de Pachuca

B 2
2 Educación y

Cultura

2.2.3 Diagnóst¡co Sobre Educación Y

Cultura

Secretaría de Desarrollo
Humaño y Social e
lnst¡tuto l.4unic¡pal para
la Cultura de Pachuca

2.2.4
Programa Municipal de Educación
Básica y Cultura

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social e
lnstatuto Municipal para
la Cultura de Pachuca

Coordinación para Promover la

Educación Básica y la Cultura en el
Muñicipio

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social e
lnstatuto MuñiciPal Para
la Cultura de Pachuca

2.2.6
lñversión per cápita en educación y
cultura con la finalidad de conclu¡r la
inf raestructura en educac¡óñ básica

SecretarÍa de Desarrollo
Humano y Social e
lnst¡tuto Mun¡cipal Para
la Cultura de Pachuca

B 2 3Saud

2 3.1 ¡4arco Normativo eñ Materia de Salud
Secretaria de Desarrollo
Humano y Social,
Sistema DIF e IMPA

2.3.2
lnstanc¡a Responsable de Promover la

Salud

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social,
Sister¡a DIF e IMPA

Diagnóstico eñ materia de salud
Secretaría de Desarrollo
Humano y Social.
S¡stema DIF E IMPA

V1VE TU CIUDAD

Secc¡ón Eje Tema lndicador Responsable



2.3.4 Programa municipal de salud
Secretaria de Desarrollo
Humano y Social,
Sistema DIF e IMPA

2.3.5 Coordinac¡ón para garantizar el
derecho a la proteccióñ de la salud-

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social,
sistema DtF e l¡4PA

2.3.6 inversión per cápita eñ salud
SecretarÍa de Desarrollo
Humaño y SociaL,
Sistema DIF e IMPA

2 4 V¡vienda

2.4.1
t4arco Normativo en Materia de
Vivieñda

SecretarÍa de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, V¡v¡enda y
Movil¡dad

2.4.2 lnstanc¡a Responsable de Promover la
V¡viendá

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Viv¡enda y
Movil¡dad

2.4.3 Diagñóst¡co de la Situación de la

V¡vienda en el Municipio

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vavienda y
Movilidad

2.4.4 Programa Municipal de Vavienda

Secretaria de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Viv¡enda y
Movil¡dad

2.4.5
Coordinac¡óñ Eñfocada a lmpulsar
Acciones para Satisfacer la Demanda
de Vivienda Digna

Secretaría de Obras
Públicas, Desarrollo
Urbano, Vivienda y
Movilidad

2.4.6

lñversióñ per cápita en vavienda con la
final¡dad de promover programas de
mejora de viv¡enda: piso, techo, baño
y cuarto adicional

Secretaria de Obras
Públacas. Desarrollo
Urbaño, Vivienda y
l.4ovilidad

3 2

5 GrLrpos
Vulnerables e

gualdad de
Géñero

Marco Normativo en Materia de
Grupos Vulnerables

SecretarÍa de Desarrollo
Humano y Social,
Sistema DIF e IMPA

2.5.2 lnstanc¡a Responsable de la Atenc¡ón
de Grupos vulnerables

Secretaria de Desarrollo
Humano y Social,
S¡stema DIF e IMPA

B 2

5 Grupos
Vulñerables e
lgualdad de

Género

2.5.3 Diagnóstico de Grupos Vulnerables
Secretaria de Desarrollo
Humano y Social,
Sastema DIF e IMPA

2.5.4 Programa para la Atencaóñ de Grupos
Vulnerables

Secretaria de Desarrollo
Humano y soc¡al,
Sistema DIF e IMPA

2.5.5 Coordinación para la Atenc¡ón de
Grupos Vulnerables

Secretaria de Desarrollo
Humano y Social,
Sistema DIF e IMPA

3 2
6 lgualdad de

9énero
2.6.1

Marco Normativo en Materia de
igualdad de género

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social,
Sistema DIF e IMPA

VIVE TU CIUDAD
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2.6.2 lnstancia Responsable de la
promoción de la igualdad de géñero

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social,
Sistema DIF e IMPA

3 2
6lgualdad de

género

2.6.3 Diagnóstico de igualdad de género
Secretaría de Desarrollo
Humano y Soc¡al,
Sistema DIF e IMPA

2.6.4 Programa para la promoción de la
igualdad de género

Secretaría de Desarrollo
Humano y Soc¡al,
Sistema DIF e IMPA

2.6.5 Coordinac¡ón para la promoc¡ón de la

igualdad de género

Secretaría de Desarro¡lo
Humaño y Social,
Sistema DIF e llvlPA

2.6.6
Porcentaje de muieres con al menos
educac¡ón secundaria completa

Secretaría de Desarrollo
Humano y Social,
SiSIEMA DIF E IMPA

B 2
7 Juventud,
Deporte y

Recreación

2.7.1
Marco Normativo en materia
juventud, deporte y recreación

Secretaría de Desarrollo
Humaño y Soc¡al,
lnstituto Municipal del
Deporte. lnstituto
Municipal para la

Juveñtud y Sistema DIF

2.7.2
lñstancia Respoñsable de ateñc¡ón a

la juventud, deporte y recreación

Secretaria de Desarrollo
Humaño y Social,
lnstituto Munic¡pal del
Deporte, Instituto
Municipal para la

Juventud y Sistema DIF

2.1 .3
Diagnóstico sobre juventud, deporte y
recreación

Secretaria de Desarrollo
Humaño y Social,
lnstituto MuniciPal del
Deporte, lnstituto
Muñic¡pal para la

Juveñtud y Sistema DIF

2.7.4
Programa mun¡cipal de atencióñ a la

iuventud, deporte y recreación

Secretaria de Desarrollo
Humaño y Social,
lnst¡tuto Municipal del
Deporte, lnstituto
Municipal para la

Juveñtud y Sistema DIF

3
7 Juventud,
Deporte y
Recreación

a'rq Coordinación para la ateñción de la
juventud, deporte y recreac¡ón

Secretaria de Desarrollo
Humano y Soc¡¿|,
lñstituto Municipal del
Deporte. lnstituto
Mun¡cipal para la

Juveñtud y Sistema DIF

B 3 I Medio Amb¡ente

3.1.1
Marco Normativo para el cuidado del
medio ambiente

Secrétáría de Medio
Ambiente y Desarrollo
Susteñtable

3.1.2
lnstañc¡a Responsable del cuidado del
medao ambiente

Secretaría de l'4edio
Ambiente y Desarrollo
Sustentable

VIVE TU CIUDAD
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D¡agnóstico del medio amb¡ente
Secretaría de Medio
Ambieñte y Desarrollo
Sustentable

Programa para el cuidado del medio
ambiente

Secretaría de l'4edio
Ambiente y Desarrollo
Sustentable

Secretaria de l"ledio
Amb¡ente y Desarrollo
Sustentable

Coord¡nación para el cu¡dado del
medio ambiente

Secretaria de Medio
Amb¡ente y Desarrollo
Sustentable

lnversióñ oer cápita en ecología, coñ
la f¡nalidad de coadyuvar a la
preservación del medio ambiente.

Elaboró

TaTamanfés Castro,
Directora de Pla neac¡ón y

Evaluación
Secretaria de
Planeac¡ón y
Evaluac¡ón

Vo. Bo. A uto r ¡zó

(,

'anía
cho,

r Eduardo

te Constituciona I

VIVE TU CIUDAD
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3.1.3

3.1.4

3.1.5

3.1.6


